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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


                                                                                                                     Despacho Nº 78
                                                                 EXPEDIENTE N° 4395/08.-
HONORABLE CAMARA:

                                             Vuestra Comisión de PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO  Y TURISMO,  ha estudiado exhaustivamente el expediente caratulado: BLOQUE U. C. R. “FRENTE PARA LOS CORRENTINOS” – DIP. CÚNEO, MARTÍNEZ, LÓPEZ, VANDERLAN – PROPICIAN PROYECTO DE RESOLUCION QUE SOLICITA AL P. E. INFORME S/DESTINO DEL TRACTOR E IMPLEMENTOS AGRICOLAS ENTREGADOS A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LORETO, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.-
                                            Por las consideraciones que os dará el Señor miembro informante designado al efecto, os aconseja  prestar sanción Favorable sin modificaciones al  Proyecto de Resolución  que corre a fs. 03   del presente expediente.

                                             DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los 28 días del mes de  mayo el año dos mil nueve.-
POR LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO  Y TURISMO:
                                                                                            Dip. DIAZ AURELIO DOMINGO
                                                                                                                  Presidente

                                                                     Dip. FAGETTI MARÍA INÉS
                                                                                    Secretario

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,    28  de mayo  del 2009.-

